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RESOLUCION EJECUTIVA REGIONAL 

N° 7 1  3-2014-GR-JUNÍN/PR 

Huancayo, 2 6 DIC _ 2014 

EL PRESIDENTE REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

VISTO: 

El Memorando N° 950-2014-GRJ/PR, de fecha 26 de Diciembre del 2014, 
*tido por el Presidente Regional del Gobierno Regional Junín; 

c 
CONSIDERANDO: 

Que, mediante Memorando N° 950-2014-GRJ/PR, de fecha 26 de 
Diciembre del 2014, el Presidente Regional del Gobierno Regional Junín, 
comunica a la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, la delegación de facultades 

C -",AgGra191 Vicepresidente Regional, para presidir la Comisión de Transferencia de la 
st ó n Administrativa 2011-2014 del Gobierno Regional Junín; 

z. 

Que, mediante Ley N° 30204, se ha promulgado el 11 de junio del presente 
\„,:áño, en el diario oficial "El Peruano", la Ley que Regula la Transferencia de la 

-''''Gestión Administrativa de Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales; la cual en 
su Artículo 8° encarga a la Contraloría General de la República la responsabilidad 
de emitir las directivas correspondientes tanto para el cumplimiento del proceso de 

'.,transferencia como para la formulación del informe de rendición de cuentas y 
transferencia; 

Que, mediante Resolución de Contraloría N° 528-2014-CG, se aprueba la 
Directiva N° 008-2014-CG/PCOR — "Transferencia de la Gestión Administrativa de 
los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales", publicada en el diario oficial "El 
Peruano", con fecha 29 de Octubre del presente año; 

Que, la Directiva antes mencionada, señala en su Artículo 6' Disposiciones 
Generales, numeral 6.2 que "La Comisión de Transferencia de la Gestión tiene 
como finalidad validar la información y documentación que sustente el Informe de 
Rendición de Cuentas y Transferencia. 

Está conformada por: 

a) El Presidente regional o el acalde en ejercicio, quien la preside; 
b) El presidente regional o alcalde electo. o su representante acreditado; 
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c) Dos representantes de la Autoridad en ejercicio, uno de los cuales, es el 
gerente general regional o gerente municipal, o quien haga sus veces; 

d) Dos representantes de la autoridad electa. 

Que, estando a lo expuesto y contando con las visaciones de la Gerencia 
,' ----,:<peneral Regional y Oficina Regional de Asesoría Jurídica; y en uso de las 
Ii= 
q1 	fácultades y atribuciones conferidas por el literal d) del Artículo 21° de la Ley N° 
lo 	27867 — Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, y sus modificatorias; 
w" 'ntill .7.pr.,  

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DESIGNAR al Vicepresidente Regional — Sr. 
Américo Enrique Mercado Méndez, como Presidente de la Comisión de 
Transferencia de la Gestión Administrativa 2011-2014, para la validación de la 

'c. información y documentación que sustente el Informe de Rendición de Cuentas y 
Transferencia. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR, la presente Resolución a los órganos 
internos del Gobierno Regional Junín y a los interesados. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
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Abog. Rodrigo Luya Pérez 
SECRETARIO GENERAL») 
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